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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
Delegación Territorial de Málaga Propuesta Provisional de Resolución

TURISMO - PTU

CORRECCIÓN  DE  ERRORES  DE  LA  PROPUESTA  PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN
TERRITORIAL  DE  MÁLAGA  PARA  LA  RESOLUCIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  EN  MATERIA  DE  TURISMO,
MODALIDAD: FOMENTO DE LOS SERVICIOS TURÍSTICOS Y CREACIÓN DE NUEVOS PRODUCTOS EN LA
MODALIDAD DE CRECIMIENTO Y  CONSOLIDACIÓN  DE LAS  EMPRESAS TURÍSTICAS  EJERCICIO  2020
(PYMETUR).

HECHOS

Primero.- En fecha 23 de octubre de 2020, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras, se publica la
Propuesta  Provisional  de  Resolución  del  Procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva en materia de Turismo (modalidad PYMETUR) correspondiente al ejercicio 2020 en la página web en la web
https://juntadeandalucia.es/organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal/servicios/procedimientos/
detalle/9901/seguimiento.html .

Segundo.- Se advierte error de redacción en la Propuesta Provisional antes citada, omitiéndose en el Anexo 1 (entidades
que cumplen los requisitos para ser beneficiarios) el expediente PTU2020MA034 ( XTRATEGA NETWORK S.L. ), si bien se
constata que figura como valorado y con el orden n.º 3 según la puntuación otorgada en el Anexo 4 (relación individual de
puntuación) de la citada Propuesta Provisional.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Órgano competente para proponer.

La competencia para formular la presente corrección de la propuesta provisional de resolución corresponde al órgano
establecido en el apartado 13 de la orden de referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Orden de
20 e diciembre de 2020 por la que se establecen las Bases Reguladoras Tipo (BOJA nº 249, de 30 de diciembre de 2019).

Segundo.- Régimen Jurídico.

De conformidad con lo establecido en el art. 109.2 “Las administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos”

PROPONGO
Primero.- Beneficiarios.

Modificar la relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente
para obtener la consideración de beneficiarias provisionales (Anexo 1) en el sentido de incorporar en el Orden
n.º 3 el expediente PTU2020MA0034 (XTRATEGA NETWORK, S.L.), e incrementando en 1 el orden de prelación de los
expedientes siguientes.

Así mismo, modificar la relación de personas o entidades beneficiarias provisionales suplentes (Anexo 2),en el
sentido de incrementar 1 en el orden de prelación de todos sus expedientes.
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
Delegación Territorial de Málaga Propuesta Provisional de Resolución

TURISMO - PTU

Segundo.- Trámite de audiencia.

Conceder un nuevo plazo de diez días hábiles a las personas o entidades relacionadas en los apartados anteriores a
partir de la publicación de la presente corrección de errores para que, mediante el formulario-Anexo II puedan, tal como se
establece en el artículo 17 de la Orden de 5 de octubre de 2015 por la que se establecen las bases reguladoras tipo, alegar
lo que estimen conveniente, reformular su solicitud, aceptar la subvención propuesta u optar entre las subvenciones que
hayan resultado como beneficiaria provisional.

Asimismo, tanto las personas o entidades beneficiarias provisionales del Anexo 1 como aquellas suplentes del Anexo 2
deberán presentar, junto al formulario indicado en el apartado anterior, la documentación señalada en el apartado 15 del
Cuadro Resumen de la orden de referencia, acreditativa de los datos consignados en su solicitud y en las declaraciones
responsables, tanto de los requisitos como de los criterios de valoración.

Sexto.- Notificación.

Esta  corrección  de  errores  de  la  Propuesta  Provisional  de  Resolución  se  publicará  en  la  página  web
https://juntadeandalucia.es/organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal/servicios/procedimientos/
detalle/9901/seguimiento.html .

Dicha publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

En Málaga, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

Fdo.: Rafael Salas Gallego Fdo.: Jose A. Marín Moyano
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